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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La intención de extinguir los

organismos reguladores sigue
adelante.

El gobierno revisará primero
los desconcentrados y descen-

tralizados, que para elpresiden-
teAMLO tienen duplicidades y
que fueron creados por decreto;
luego revisará los que requieran
cambiar la Constitución como
los autónomos.

Ayer, AMLO cerró el debate

sobre los reguladores y ahora pi-
dió que le digan cómo pasar sus
atribuciones a dependencias.
—aA. Salazar /PÁG. 28
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DEPENDENCIAS. Los absorberán.

LOS ABSORBERÁN LAS DEPENDENCIAS

DefineAMLO la
rutaparaborrar



El Financiero

Sección: Portada,Nacional Página: 1,28

2021-01-15 01:34:35 449 cm2 $60,303.85 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

órganos
reguladores
alos

Elplan consiste en analizarprimero el funcionamiento de los
organismos desconcentrados y después de los autónomos

“Los crearon para
tener ahí a sus

representantes”,
asegura el Presidente

 

,
AMILCAR SALAZAR MENDEZ

asalazarGelfinanciero.com.mx

La extinción de los organismos re-
guladores va. Primero, el gobierno
mexicano revisará elfuncionamien-
to de los organismos desconcen-
trados y descentralizados, los que
para el presidente López Obrador
“significan duplicidades” y que fue-
ron creados por decreto, luego los
que requieran la modificación de la

Carta Magna, como los autónomos.
Ayer, Andrés Manuel López

Obrador cerró el debate sobre el
funcionamiento de los órganos re-
guladores y dio pasoa la extinción
para trasladar sus atribuciones a las
dependencias existentes sin despe-
dir a los trabajadores.

Aunque sólo existen nueve, en la
conferencia de Palacio Nacional,
dijo que habría alrededor de 200
organismos autónomos y que sig-
nifican un gasto de 500 mil millo-
nes de pesos. Esto en referencia a
los organismos desconcentrados y
descentralizados, que cuentan con
ciertogrado deautonomía,pero que
“representan gastos innecesarios”.

“Y luego ya vemos organismos
autónomos creados por ley,cuán-
tos hay y cuánto nos cuestan, y si
podemos trasladar las funciones a
las dependencias”, añadió.

esos

tienen “arañas” en sus estructuras

administrativas, cuyos funciona-
rios cuentan con sueldos elevados,

y mencionó el ahorro que repre-
sentaría, el cual, estimó, sería de al
menos el 10% delpresupuesto.Esto,
apesar que del presupuesto 2021, el
gasto destinado a los nueve órganos
autónomos representaríaapenas el
1.9 por ciento (123,200 mdp).

De ahí, el Presidente enlistó una
serie de organismos que mantiene

en el radar, destacando el Sistema
Nacional de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes (Sipinna)
desconcentrado de Gobernación;

“entonces, ¿por qué ese organismo
no pasa a formar parte del DIF?”.

También se refirió al autónomo
Instituto Federal de Telecomuni-

caciones (IFT), el que, dijo, podría
estar en la Secretaría de Comunica-

ciones y Transportes (SCT).
Se refirió a la Comisión Federal de

Competencia Económica (Cofece),
organismo constitucional autóno-
mo. “¿Esa dependencia no podría
estar en Economía?”, cuestionó.

Y continuó con el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales (Inai) y enfatizó: “O de-

jamos la Transparencia y quitamos
la Función Pública, ¿por quévamos
a tener dos?”.

También se refirió a desconcen-
trados de la Fiscalía General de la
República, que cuenta con el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, y a la
Auditoria Superior delaFederación,
órgano técnico especializado de

la Cámara de dotado

de autonomía técnica y de gestión;
“entonces, ¿para qué tantos apara-
tos si podemos ahorrar””, insistió.

Sin embargo, la absorción de or-
ganismos autónomos como el IFT,
por parte del gobierno federal,con-
traviene lo estipulado en el capítu-
lo 18.17 del Tratado entre México,

Estados Unidos y Canadá (T-MEC)

lo que podría ser motivo para que
empresas estadounidenses dedi-
cadas a las telecomunicaciones ini-
cien un mecanismo de solución de
controversias inversionista-Estado.

Y esquedeacuerdoconelcapítulo
18.17, titulado “Organismos regu-
ladores de telecomunicaciones”,
cada uno de los países miembros del

acuerdoaseguraráquesuorganismo
reguladordetelecomunicacionessea
independiente y no rinda cuentas a
un proveedor de servicios públicos.

Al respecto, el Presidente consi-
deró que “depende de la interpreta-
ción. Vamos a seguir con eldebate,
no lehace que seenojeny nos cues-
tionen, y hasta nos insulten, pero
vamos a ahorrar”.
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